
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                     

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SECRETARÍA 

Manizales, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

A QUIEN PUEDA INTERESAR 

Con el fin de dar cumplimiento a lo preceptuado en el inciso 5 del artículo 277 del 

CPACA, la suscrita secretaria informa a todos los miembros de la comunidad que el 

Tribunal Administrativo de Caldas admitió la demanda presentada por el Señor 

CESAR - MORA PEREZ contra JORGE ANDRES - ARANGO TABARES – 

ALCALDE ELECTO DEL MUNICIPIO DE SAMANA – CALDAS. 

Al presente aviso se adjunta: la demanda, el auto admisorio de la demanda y anexos.  

Atentamente, 

 

“P”  

VILMA PATRICIA RODRIGUEZ CARDENAS 

Secretaria 

Elaboró: EYMO 

RADICACION:   17001233300020240000600 

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD ELECTORAL 

DEMANDANTE:              CESAR - MORA PEREZ 

DEMANDADO: JORGE ANDRES - ARANGO TABARES – 
ALCALDE MUNICIPAL DE SAMANA – CALDAS / 
REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO 
CIVIL Y CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 



Señores 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

Manizales – caldas 

 

Ref: Medio de Control de Nulidad Electoral  

 

 

ACCIONANTE: CÉSAR MORA 

 

ACCIONADO: ACTO DE ELECCIÓN como alcalde del municipio de Samaná – Caldas, 

señor JORGE ANDRES ARANGO TABARES identificado con CC 1.061.657.710 para el 

periodo 2024 – 2027, declarada en audiencia pública y que consta en el acta general de 

escrutinio suscrita el día 6 de noviembre de 2023 y oficializada por los delegados 

departamentales a través del formulario E-26 entregado en audiencia pública el 6 de 

noviembre de 2023. 

 

VINCULADOS: Registraduría Nacional del Estado Civil, Consejo Nacional Electoral y 

Jorge Andrés Arango Tabares 

 

Cesar Mora, identificado con CC 80.189.748, hombre, domiciliado y residenciado en Bogotá, 

por medio del presente escrito instauro ante ustedes demanda de NULIDAD ELECTORAL 

estipulada en el artículo 139 del CPACA en contra del ACTO DE ELECCIÓN como 

Alcalde del municipio de Samaná – Caldas, señor JORGE ANDRES ARANGO 

TABARES identificado con CC 1.061.657.710 para el periodo 2024 – 2027, declarada en 

audiencia pública y que consta en el acta general de escrutinio suscrita el día 6 de noviembre 

de 2023 y oficializada por los delegados departamentales a través del formulario E-26 

entregado en audiencia pública el 6 de noviembre de 2023 y la REGISTRADURIA 

NACIONAL DEL ESTADO CIVIL y el CONSEJO NACIONAL ELECTORAL; para 

que, mediante el trámite legal del medio de control de nulidad electoral con citación y 

audiencia del delegado del Ministerio Público y por medio de una sentencia de fondo que 

haga tránsito a cosa juzgada, se acceda a las siguientes, 

 

I. PRETENSIONES 

 

PRIMERA: QUE SE DECLARE LA NULIDAD DEL ACTO DE ELECCIÓN como 

Alcalde del municipio de Samaná – Caldas, señor JORGE ANDRES ARANGO 

TABARES identificado con CC 1.061.657.710 para el periodo 2024 – 2027, declarada en 

audiencia pública y que consta en el acta general de escrutinio suscrita el día 6 de noviembre 

de 2023 y oficializada por los delegados departamentales a través del formulario E-26 

entregado en audiencia pública el 6 de noviembre de 2023, así como cualquier acto 

administrativo que contenga la declaratoria de elección. 

 

SEGUNDA: Que como consecuencia de lo anterior y una vez se profiera sentencia que haga 

tránsito a cosa juzgada se CONVOQUE por parte de la REGISTRADURIA NACIONAL 

DEL ESTADO CIVIL a nuevas elecciones en el municipio de Samaná – Caldas en las que 

se elija Alcalde para el periodo 2024 – 2027. 

 

II. PARTES 

 

1) DEMANDANTE: César Mora, identificado con CC 80.189.748 

 

2) DEMANDADOS Y VINCULADOS: 
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2.1.- ACTO DE ELECCIÓN como Alcalde del municipio de Samaná – Caldas, señor 

JORGE ANDRES ARANGO TABARES identificado con CC 1.061.657.710 para el 

periodo 2024 – 2027, declarada en audiencia pública y que consta en el acta general de 

escrutinio suscrita el día 6 de noviembre de 2023 y oficializada por los delegados 

departamentales a través del formulario E-26 entregado en audiencia pública el 6 de 

noviembre de 2023 

 

2.2 REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL – DELEGACIÓN 

DEPARTAMENTAL DE CALDAS – MUNICIPIO DE SAMANA 

 

2.3.- CONSEJO NACIONAL ELECTORAL  

 

2.4 JORGE ANDRÉS ARANGO TABARES 

 

III. HECHOS Y OMISIONES QUE SIRVEN DE FUNDAMENTO AL MEDIO 

DE CONTROL INVOCADO  

 

PRIMERO: El pasado 29 de octubre de 2023 se llevaron a cabo las elecciones territoriales 

para elegir por voto popular en Colombia autoridades locales como Alcaldes, Gobernadores, 

Diputados, Ediles y Concejales. 

 

SEGUNDO: Para el municipio de Samaná, Departamento de Caldas, se inscribieron cuatro 

candidatos aspirantes a ocupar el cargo de Alcalde municipal: 1) Cristian Alejandro Parra 

Rojas, 2) Jorge Andrés Arango Tabares, 3) Ferney Restrepo Cardona y 4) Frank Gustavo 

Agudelo David. 

 

TERCERO: Las elecciones transcurrieron en total normalidad hasta las cuatro de la tarde 

(4: 00 pm), momento en que se cerraron las urnas para proceder al preconteo de votos;  

 

CUARTO: De acuerdo con el preconteo electoral realizado, los resultados estuvieron 

bastante apretados entre los candidatos Cristian Alejandro Parra Rojas y Jorge Andrés 

Arango Tabares quienes obtuvieron una votación final para el momento del último boletín 

por parte de la Registraduría de 5.078 y 5.028, respectivamente. Teniendo así que quedaría 

como Alcalde de Samaná – Caldas para el periodo 2.024-2.027, el señor Cristian Alejandro 

Parra Rojas.  

 

QUINTO: A las cuatro y veintitrés de la tarde (4: 23 PM) ya se había proferido el primer 

boletín electoral, lo que significa que ya se habían expedido los certificados electorales E-14, 

declarando como Alcalde electo de Samaná – Caldas para el periodo constitucional 2.024-

2.027, el señor Cristian Alejandro Parra Rojas. 

 

SEXTO: Dicha situación detonó problemas de orden público entre los simpatizantes del 

candidato Jorge Andrés Arango Tabares, pues al no reconocer la derrota dada en el preconteo, 

se tomaron las instalaciones de la Registraduría Municipal y dañaron algunos elementos que 

allí se encontraban. 

 

SÉPTIMO: La institución educativa San Agustín, lugar donde se instalaron veintinueve (29) 

de las cincuenta y cinco (55) mesas de votación en el Municipio de Samaná – Caldas, tuvo 

que ser cerrada como consecuencia de la amenaza de asonada por parte de los simpatizantes 

del candidato Jorge Andrés Arango Tabares. 

 

OCTAVO: Fue tal el momento de angustia que las bolsas donde se depositaron los votos de 

los candidatos fueron abandonadas por un lapso considerable por parte de los funcionarios 

de la Registraduría, quienes tuvieron que buscar resguardo ante el conato de asonada. 
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Las bolsas que contenían los votos fueron abandonadas y dejadas sin custodia alguna, desde, 

aproximadamente, las cinco y treinta y ocho de la tarde (5: 38 PM) hasta aproximadamente 

las ocho de la noche (08:00 PM), momento en el cual llegó la Unidad de Diálogo y 

Mantenimiento del Orden (UNDMO) de la Policía Nacional, controló de la situación y 

procedió a brindar seguridad de los votos. 

 

NOVENO: Ante la delicada situación de orden público, el Alcalde municipal Marino Andrés 

Ocampo Osorio mediante el Decreto 074 del 29 de octubre de 2023, decretó el toque de queda 

en el municipio de Samaná. 

 

DÉCIMO: Posteriormente se desarrolló un Consejo Extraordinario de Seguridad, el cual 

estuvo precedido por la Gobernación de Caldas, el Comandante del Batallón Ayacucho No 

22, el Departamento de Policía Caldas, Fiscalía General de la Nación – Seccional Caldas, 

Registraduría General de la Nación Caldas, Defensoría del Pueblo Caldas, Procuraduría 

General de la Nación Caldas, dentro de la cual se establecieron acciones a tomar para lo que 

restaba del día 29 de octubre y el 30 de octubre de 2023. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Ante el resultado obtenido en el preconteo de votos, se procedieron 

a realizar las reclamaciones por cada una de las campañas, por la causal de reconteo de votos, 

establecida en el artículo 164 del Decreto 2241 de 1986 (Código Electoral). 

 

DECIMO SEGUNDO: Dentro de las reclamaciones presentadas ante la comisión 

escrutadora, se encuentra aquella relacionada con el profesional del derecho Cristian 

Buitrago Murcia, quien fue el encargado de la defensa técnica del candidato Cristian 

Alejandro Parra Rojas. 

 

En dicha reclamación solicitó excluir del escrutinio general ocho (8) de las veintinueve (29) 

mesas de votación instaladas en el colegio Instituto Integrado San Agustín de Samaná – 

Caldas, por romperse la cadena de custodia de dichos votos. 

Dentro de las reclamaciones presentadas por los resultados del preconteo ante la comisión 

escrutadora, se presentó reclamación por las mesas 1, 2, 3, 6, 10, 11, 12 y 28 de la cabecera 

municipal. 

 

DÉCIMO TERCERO: Mediante Acuerdo Número 010 del 25 de septiembre de 2023 se 

designó como comisión escrutadora municipal 1 del municipio de Samaná a Alejandro 

Saldarriaga Botero en calidad de Juez Promiscuo Municipal del municipio de Samaná, 

Hernando González Cortes en calidad de Notario del Círculo de Samaná y a Juan Fernando 

Gómez Botero en calidad de Secretario del Juzgado Promiscuo Municipal de Samaná. 

 

DECIMO CUARTO: De acuerdo con el “Acta de introducción y retiro de documentos 

electorales en el acta triclave” FORMULARIO E-20, en el reconteo de votos, se encontró 

lo siguiente: 

 

MESA NÚMERO MUNICIPIO 

CORREGIMIENTO 

LOCALIDAD 

OBSERVACIONES 

SOBRE EL 

ESTADO DEL 

SOBRE 

OBSERVACIONES 

SOBRE EL 

ESTADO DEL 

SOBRE 

19 CABECERA 

MUNICIPAL 

SOBRE ABIERTO  SOBRE MAL 

SELLADO POR 

JURADOS 
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11 CABECERA 

MUNICIPAL 

SOBRE MAL 

CERRADO 

SOBRE MAL 

SELLADO POR 

JURADOS 

10 CABECERA 

MUNICIPAL 

SOBRE MAL 

SELLADO 

SOBRE MAL 

SELLADO 

28 CABECERA 

MUNICIPAL 

SOBRE MAL 

SELLADO 

SOBRE MAL 

SELLADO 

15 CABECERA 

MUNICIPAL 

SOBRE MAL 

SELLADO 

SOBRE MAL 

SELLADO 

1 CABECERA 

MUNICIPAL 

SOBRE MAL 

SELLADO 

SOBRE MAL 

SELLADO 

13 CABECERA 

MUNICIPAL 

SOBRE MAL 

SELLADO 

SOBRE MAL 

SELLADO 

17 CABECERA 

MUNICIPAL 

SOBRE MAL 

SELLADO 

SOBRE MAL 

SELLADO 

6 CABECERA 

MUNICIPAL 

SOBRE MAL 

SELLADO 

SOBRE MAL 

SELLADO 

29 CABECERA 

MUNICIPAL 

SOBRE MAL 

SELLADO 

SOBRE MAL 

SELLADO 

24 CABECERA 

MUNICIPAL 

SOBRE MAL 

SELLADO 

SOBRE MAL 

SELLADO 

16 CABECERA 

MUNICIPAL 

SOBRE 

REMENDADO 

CON CINTA 

SIN ACCESO AL 

INTERIOR – 

SOBRE 

REMENDADO 

CON CINTA 

7 CABECERA 

MUNICIPAL 

SOBRE MAL 

SELLADO 

SOBRE MAL 

SELLADO 

8 CABECERA 

MUNICIPAL 

SOBRE MAL 

SELLADO 

SOBRE MAL 

SELLADO 

27 CABECERA 

MUNICIPAL 

SOBRE MAL 

SELLADO 

SOBRE MAL 

SELLADO 

2 CABECERA 

MUNICIPAL 

SOBRE MAL 

SELLADO 

SOBRE MAL 

SELLADO 

3 CABECERA 

MUNICIPAL 

SOBRE MAL 

SELLADO 

SOBRE MAL 

SELLADO 

12 CABECERA 

MUNICIPAL 

SOBRE MAL 

SELLADO 

SOBRE MAL 

SELLADO 

25 CABECERA 

MUNICIPAL 

SOBRE MAL 

SELLADO 

SOBRE MAL 

SELLADO 

 

Como se puede observar en el formulario E-20, en 19 de las 29 de mesas de votación 

instaladas en la cabecera municipal – Colegio Instituto Integrado San Agustín se encontraban 

los sobres mal sellados, lo que configura una flagrante violación a la cadena de custodia 

establecida en el artículo 152 del Decreto 2241 de 1986 (Código Electoral Colombiano). 
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DECIMO QUINTO: Dentro de la audiencia pública de reconteo de votos, el apoderado de 

Cristian Alejandro Parra Rojas presentó reclamación contra los votos escrutados en las mesas 

1, 2, 3, 6, 10, 11, 12 y 28 de la cabecera municipal en el siguiente sentido (se extrae imagen 

del texto obrante en la página 169 a 188: 
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Se profirió la Resolución 4 del 05 de noviembre de 2023, por medio de la cual la Comisión 

Escrutadora Municipal resolvió la reclamación presentada por el apoderado del candidato, 

Cristian Alejandro Parra Rojas, en la que resolvió: 

 

 
Como parte considerativa para tomar la anterior decisión, la comisión escrutadora se basó en 

lo siguiente: 
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El 5 de noviembre de 2023 la Comisión Escrutadora NO declaró la elección de Alcalde al 

señor Cristian Alejandro Parra Rojas, por cuanto existía un recurso de apelación presentado 

por el apoderado del candidato Cristian Alejandro Parra Rojas, pendiente de ser resuelto 

 

DÉCIMO SEXTO: De acuerdo con el “Acta de introducción y retiro de documentos 

electorales en el acta triclave” FORMULARIO E-20, se encontró que la entrega de los 

votos a la Registraduría se hizo hasta el 30 de octubre de 2023 después de las 10 de la 

mañana, lo que significa que se realizó de manera extemporánea y se configura en una 

flagrante violación al artículo 144 del Decreto 2241 de 1986. 

 

 

DÉCIMO SÉPTIMO: Según el resultado final del reconteo de votos, aparecieron de manera 

sorpresiva un total de 194 votos, lo cual arrojó un resultado final de 5.126 votos para Jorge 

Andrés Arango Tabares, quien fue declarado Alcalde Municipal para el periodo 2.024-

2.027, mediante el Formulario E-26 por parte de la Comisión Escrutadora de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil. 

 

DÉCIMO OCTAVO: De acuerdo con el reconteo de votos, al señor Jorge Andrés Arango 

Tabares le fueron encontrados 148 votos de las bolsas abiertas y al señor Cristian 

Alejandro Parra Rojas le fueron encontrados 46 votos, lo que a juicio del demandante se 

debió a la indebida cadena de custodia que originó la entrega extemporánea de las papeletas 

electorales. 

 

IV. CONCEPTO DE VIOLACION 

 

1) ARTÍCULO 166 DEL DECRETO 2241 DE 1986 (VIOLACIÓN AL DEBIDO 

PROCESO AL NO RESOLVERSE RECURSO DE APELACIÓN EN LA 

AUDIENCIA DE ESCRUTINIO) 

 

Inaplicación del párrafo tercero de la anterior norma que reza lo siguiente:  

 

“…Cuando sean apeladas las decisiones sobre reclamos que por primera vez se 

formulen en ese escrutinio general, o se presenten desacuerdos entre los miembros 
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de las comisiones distrital o municipal, estas se abstendrán de expedir las 

credenciales para que sean los delegados del Consejo Nacional Electoral quienes 

resuelvan el caso y expidan tales credenciales” 

 

La violación se sustenta en que el recurso de apelación interpuesto por el candidato Cristian 

Alejandro Parra Rojas en la audiencia general de reconteo de votos, nunca fue resuelto por 

delegados del Consejo Nacional Electoral, quienes de acuerdo con la norma debieron haber 

resuelto la impugnación y expedir la credencial para la Declaratoria de Alcalde Municipal 

para el municipio de Samaná – Caldas, periodo 2024-2027. Nótese que el recurso interpuesto 

nunca se resolvió, pues la última resolución que se expidió por parte de la comisión 

escrutadora fue la número 4 del 5 de noviembre de 2023, por medio de la cual se acumularon, 

rechazaron y se negó la petición de excluir los votos correspondientes a las mesas 1, 2, 3, 6, 

10, 11, 12 y 28. Frente al recurso de apelación interpuesto no se decidió nada. 

 

2) ARTÍCULO 152 DEL DECRETO 2241 DE 1986 (RUPTURA DE LA CADENA 

DE CUSTODIA DE LOS VOTOS) 

 

El párrafo segundo del artículo 152 del Decreto 2241 de 1986 establece lo siguiente: 

 

“… Una vez introducidos en el arca la totalidad de los documentos electorales, procederán 

a cerrarla y sellarla, y firmarán un acta general de la diligencia en la que conste la fecha y 

hora de su comienzo y terminación y estado del arca, lo mismo que los certificados que se 

les soliciten sobre los resultados” Se resalta. 

 

Es evidente que las mesas 19, 11, 10, 28, 15, 1, 13, 17, 6, 29, 24, 16, 7, 8, 27, 2, 3,12 y 25 no 

cumplieron con la debida cadena de custodia, en tanto que los sobres donde se depositaron 

los votos se encontraban mal sellados y abiertos al punto que cabía una mano entera, por lo 

que se pudieron haber manipulado. Es de resaltar que en la audiencia dentro de la cual se 

llevó a cabo el reconteo de votos se dejó plasmado que dicha manipulación de las bolsas de 

dio durante el momento que los votos quedaron a disposición de la ciudadanía entre las 5: 38 

PM y las 8: 00 PM, momento en que llegó la Policía. 

 

3) ARTÍCULO 144 DEL DECRETO 2241 DE 1986 (ENTREGA 

EXTEMPORÁNEA DE LOS VOTOS A LA REGISTRADURIA NACIONAL 

DEL ESTADO CIVIL) 

 

El artículo 144 del Decreto 2241 de 1986 establece lo siguiente: 

 

“<Artículo modificado por el artículo 8 de la Ley 62 de 1988. El nuevo texto es el 

siguiente:> Inmediatamente después de terminado el escrutinio en las mesas de 

votación, pero en todo caso antes de las once de la noche (11 p.m.) del día de las 

elecciones, las actas y documentos que sirvieron para la votación serán entregados 

por el Presidente del Jurado, bajo recibo con indicación del día y la hora de entrega, 

así: En las cabeceras municipales, a los Registradores del Estado Civil  o a los 

delegados de estos, y en los corregimientos, inspecciones de policía y sectores 

rurales, a los respectivos delegados del Registrador  del Estado Civil. 

Los documentos electorales de los corregimientos, inspecciones de policía y sectores 

rurales, serán conducidos por el delegado que los haya recibido con vigilancia de la 

fuerza pública uniformada. Y entregados a los claveros respectivos dentro del 

término que se les haya señalado. 

Salvo que ante la comisión escrutadora se demuestre la violencia, fuerza mayor o 

caso fortuito, los pliegos que fueren entregados después de la hora mencionada, no 

serán tenidos en cuenta en el escrutinio y el hecho se denunciara a la autoridad 

competente para que imponga la sanción a que haya lugar”. 
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En este punto cabe mencionar que de acuerdo con el formulario E-20 todos los votos de las 

mesas de votación fueron entregados de manera extemporánea el día siguiente 30 de octubre 

de 2023 a la comisión escrutadora. Se entregaron hasta después de las 10 de la mañana, lo 

que evidentemente se configura en una violación a la norma que antecede, pues no se 

entregaron los votos antes de las 11: PM del día de las elecciones, 29 de octubre de 2023. 

 

En este punto es importante resaltar que sin bien fue uno de los argumentos por los cuales el 

candidato Cristian Alejandro Parra Rojas en la audiencia de reconteo de votos ante la 

comisión escrutadora, solicitó se excluyeran del reconteo de votos, no se accedió a la petición 

en tanto que se basó en que los votos no se entregaron a tiempo por una circunstancia de 

fuerza mayor, cuando precisamente fue la campaña del candidato opositor quien provocó la 

circunstancia de fuerza mayor. 

 

Nótese que aunque en la audiencia de escrutinio se solicitó la exclusión de las mesas 1, 2, 3, 

6, 10, 11, 12 y 28 de la cabecera municipal con motivo del conato de asonada, lo cierto es 

que fueron las 55 mesas instaladas en todo el municipio que se entregaron de manera 

extemporánea. 

 

Existió una omisión en la aplicación de la norma por parte de la comisión escrutadora, por 

cuanto el párrafo establece que los pliegos que fueren entregados con posterioridad de la hora 

mencionada 11: PM no deben ser tenidos en cuenta y se denunciara ante la autoridad 

competente para que se imponga la sanción, lo cual nunca ocurrió. 

 

V. CADUCIDAD DEL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD 

 

ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda deberá 

ser presentada: 

(…) 

2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 

(…) 

a) Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo electoral, el término será de 

treinta (30) días. Si la elección se declara en audiencia pública el término se contará a 

partir del día siguiente; en los demás casos de elección y en los de nombramientos se cuenta 

a partir del día siguiente al de su publicación efectuada en la forma prevista en el inciso 1o 

del artículo 65 de este Código. 

 

La presente demanda se interpone dentro del término establecido en la ley, toda vez que la 

elección del señor Jorge Andrés Arango Tabares se dio el lunes festivo 6 de noviembre de 

2023 de Acuerdo con el formulario E-26 del Alcalde expedido por comisión escrutadora, 

declarada en audiencia pública. De manera que el término de 30 días establecido por la norma 

empezó a correr desde el día hábil siguiente – 7 de noviembre de 2023 hasta el 19 de 

diciembre de 2023-, transcurrieron 29 días. La Rama Judicial entró en vacancia judicial desde 

el 20 de diciembre de 2023 hasta el 10 de enero de 2024, motivo por el cual se interrumpen 

los términos de caducidad. Así las cosas, los 30 días con que se cuentan para interponer la 

demanda vencen el 11 de enero de 2024, fecha en la que se interpone. 

 

VI. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD DEL MEDIO DE 

CONTROL 

 

Para el presente medio de control no es necesario agotar el requisito previo de la conciliación 

prejudicial ante el Ministerio Público, por tratarse de una demanda de carácter público. Se 

allega constancia de radicación previa del escrito de la demanda ante las entidades 

demandadas y ante el Ministerio Público. 
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VII. COMPETENCIA FUNCIONAL 

 

“ARTÍCULO 152. COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS EN 

PRIMERA INSTANCIA. <Artículo modificado por el artículo 28 de la Ley 2080 de 2021. 

Consultar régimen de vigencia y transición normativa en el artículo 86. El nuevo texto es el 

siguiente:> Los tribunales administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes 

asuntos: 

(…) 

7. De los siguientes asuntos relativos a la nulidad electoral: 

a) De la nulidad del acto de elección o llamamiento a ocupar la curul, según el caso, de los 

diputados de las asambleas departamentales, de los concejales del Distrito Capital de 

Bogotá, de los alcaldes municipales y distritales, de los miembros de corporaciones públicas 

de los municipios y distritos, de los miembros de los consejos superiores de las universidades 

públicas de cualquier orden, y de miembros de los consejos directivos de las corporaciones 

autónomas regionales. Igualmente, de la nulidad de las demás elecciones que se realicen 

por voto popular, salvo la de jueces de paz y jueces de reconsideración; 

(…)”. 

La presente demanda deberá conocerla el Tribunal Administrativo de Caldas, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 152, numeral 7, literal A, de la Ley 1437 de 2011, Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

VIII. PRUEBAS 

 

8.1.- Acompaño las siguientes pruebas documentales que fueron obtenidas previamente a 

través de derechos de petición presentados ante La Registraduría Nacional del Estado Civil 

del Municipio de Samaná – Caldas y la Policía del Municipio de Samaná. 

 

1) Oficio RMS 236 del 7 de diciembre de 2023 emitido por la Registraduría Municipal de 

Samaná – Caldas, por medio del cual dio respuesta al derecho de petición y remite los 

documentos administrativos relacionados con el escrutinio y reconteo de votos. 

 

2) Acta General de Escrutinio adelantada el 29 de octubre de 2023 en el municipio de Samaná 

Caldas por parte de la comisión escrutadora la cual contiene 453 folios virtuales. 

Del folio 1 a 204 se encuentra la transcripción de la grabación de la audiencia que adelantó 

la comisión escrutadora en la que se desarrolló el escrutinio y reconteo de votos, las 

reclamaciones interpuestas por cada uno de los candidatos Cristian Alejandro Parra Rojas y 

Jorge Andrés Arango Tabares, los recursos interpuestos y la resolución de los recursos. 

Del folio 205 a 453 se encuentras las reclamaciones escritas presentadas por los candidatos 

Cristian Alejandro Parra Rojas y Jorge Andrés Arango Tabares y actos proferidos por la 

Registraduría. 

 

3) Acuerdo Número 010 del 25 de septiembre de 2023, por medio del cual el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Manizales nombró los claveros y las comisiones 

escrutadoras municipales para las elecciones territoriales del 29 de octubre de 2023 llevadas 

a cabo en el Departamento de Caldas. 

 

4) Decreto 075 del 30 de octubre de 2023, por medio del cual se nombró el reemplazo como 

clavero municipal del Alcalde Marino Andrés Ocampo Osorio al señor Johnny Alexander 

Díaz Gómez. 

 

5) Formulario E-20 expedido por la comisión escrutadora de la Registraduría Nacional del 

Estado Civil que relaciona la entrega de las papeletas electorales. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#28
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#86
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6) Formulario E-26 por medio del cual la comisión escrutadora de la Registraduría Nacional 

del Estado Civil entrega el escrutinio general de los votos y declara como Alcalde del 

Municipio de Samaná – Caldas al señor Jorge Andrés Arango Tabares. 

 

7) Oficio GS – 2023 - 107029/ DISPO - ESTPO – 29.25 del 8 de diciembre de 2023, por 

medio del cual el Comandante de la Estación de Policía del Municipio de Samaná – Caldas, 

da respuesta al derecho de petición. 

 

8) Resoluciones números 1 y 2 del 30 de octubre de 2023 por medio de las cuales la Comisión 

Escrutadora del Municipio de Samaná – Caldas, resolvió las diferentes reclamaciones 

presentadas en la mesa por los candidatos Cristian Alejandro Parra Rojas y Jorge Andrés 

Arango Tabares. 

 

9) Resolución número 3 del 1º de noviembre de 2023, por medio de la cual la Comisión 

Escrutadora del Municipio de Samaná – Caldas, rechazó la reclamación presentada en la 

mesa por el candidato Cristian Alejandro Parra Rojas. 

 

10) Resolución número 4 del 5 de noviembre de 2023, por medio de la cual la Comisión 

Escrutadora del Municipio de Samaná – Caldas, acumuló y rechazó las reclamaciones del 

candidato Cristian Alejandro Parra Rojas. No se accedió a la petición de exclusión de los 

votos de las mesas 1, 2, 3, 6, 10, 11, 12 y 28 de las mesas de la cabecera municipal. 

 

11) Decreto 074 del 29 de octubre de 2023, por medio del cual el Alcalde del Municipio de 

Samaná – Caldas, decreta el toque de queda. 

 

12) Consejo Extraordinario de Seguridad del 29 de octubre de 2023 adelantado por la 

Gobernación de Caldas, el Comandante del Batallón Ayacucho No 22, el Departamento de 

Policía Caldas, Fiscalía General de la Nación – Seccional Caldas, Registraduría General de 

la Nación Caldas, Defensoría del Pueblo Caldas y la Procuraduría General de la Nación 

Caldas. 

13) Derecho de petición presentado ante la Registraduría Nacional del Estado Civil, 

Delegación Departamental y Municipal el 4 de diciembre de 2023. 

14) Los formularios E-14, se pueden visualizar a través de la página web de la Registraduría 

Nacional del Estado Civil. 

 

8.2.- PRUEBAS DE OFICIO 

 

SE OFICIE A LA REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

 

Comoquiera que la Registraduría Nacional del Estado Civil no respondió el derecho de 

petición de fondo presentado el 4 de diciembre de 2023, solicito se oficie a dicha entidad con 

el fin de obtener el acto administrativo por medio del cual se resolvió el recurso de apelación 

interpuesto contra la Resolución número 4 del 5 de noviembre de 2023.  

 

8.3.- TESTIMONIALES 

 

- Solicito el testimonio del señor Cristian Buitrago Murcia, identificado con CC 

80.041.887, quien puede ser ubicado en las siguientes direcciones: Carrera 3 No 12-05 

oficina 202 de la Dorada – Caldas y/o en la calle 22 No 23-33 oficina 206 de la ciudad de 

Manizales – Caldas, celular: 310 239 9618. 

 

Objeto del testimonio: Que deponga sobre los aspectos sustanciales y procesales acaecidos 

desde la etapa del reconteo de votos iniciada el 30 de octubre de 2023 hasta el 6 de noviembre 

de 2023 fecha en que se declaró como Alcalde al señor Jorge Andrés Arango Tabares. 
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Importancia del testimonio: Dicha persona participó en la defensa técnica del señor Cristian 

Alejandro Parra Rojas dentro del proceso de escrutinio general del reconteo de votos. 

 

- El testimonio del señor Marino Andrés Ocampo Osorio, quien puede ser ubicado en la 

dirección electrónica maocampo92@yahoo.com.co o al número celular 3207572037. 

  

Objeto del testimonio: El señor Marino Andrés Ocampo Osorio presidía como Alcalde 

del Municipio de Samaná – Caldas y fue quien participó como clavero en el reconteo de votos 

hasta el momento de la asonada. Tuvo que ser removido de su posición de clavero, debido a 

los desmanes de órden público. Depondrá sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar 

en que sucedieron los hechos. 

 

IX. NOTIFICACIONES 

 

9.1. ACCIONANTE 

 

César Mora identificado con CC 80.189.748 

Dirección electrónica para notificaciones: cesar_mora03@hotmail.com  

 

9.2. ACCIONADOS Y VINCULADOS 

 

Registraduría Nacional del Estado Civil: notificacionjudicial@registraduria.gov.co – 

Registraduría Departamento de Caldas: njudicialcld@registraduria.gov.co 

Registraduría Municipal Samaná Caldas: samanacaldas@registraduria.gov.co 

Consejo Nacional Electoral: cnenotificaciones@cne.gov.co  

 

VINCULADO 

A través de la Alcaldía Municipal de Samaná, entidad territorial del Departamento de 

Caldas donde se encuentra laborando el señor Jorge Andrés Arango Tabares como Alcalde: 

notificacionjudicial@samana-caldas.gov.co  

 

MINISTERIO PÚBLICO: procesosjudiciales@procuraduria.gov.co  

 

 

 

Atentamente  

 

 

 

 

 

CÉSAR MORA  

C.C. 80.189.748 De Bogotá D.C.  

 

 

 

 

 

mailto:maocampo92@yahoo.com.co
mailto:notificacionjudicial@registraduria.gov.co
mailto:njudicialcld@registraduria.gov.co
mailto:notificacionjudicial@samana-caldas.gov.co
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Con base en la certificación que suscribe el SECRETARIO DE GOBIERNO
DEPARTAMENTAL como coordinador del Puesto de Mando Unificado PMU,

adelantando para la recuperación del orden público celebrado el pasado 29 de

Octubre de 2023, en el marco de las elecciones regionales para el periodo 2024 -

2027.

EL SUSCRITO SECRETARIO DE GOBIERNO, GENERAL Y DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS

CERTIFICA

Que sobre las 07:30 p.m del día domingo 29 de Octubre, se restableció el orden

público en el municipio de Samaná Caldas, toda vez que se contaba con la

presencia de la Policia Nacional, Ejercito de Colombia y así mismo se dio

derogatoria del Decreto No 074 de Octubre 29 de 2023, donde se decretaba toque

de queda.

Se firma en el despacho de la Secretaria de Gobierno, a los 03 días del mes de

Noviembre de 2.023

JAVIER ARANGO TORO

Secretario de Gobiern , General y de Servicios Generales

wmsamana-caldas,gov.co

Carrera 9 No. 5-48 Plaza Principal.

Teléfono: 8658281. Código Postal 174001

alcaldia@samana-caldas.gov.co

Nit. 890.801,149-5





De:
Para:
Fecha:

RE: MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD ELECTORAL

César Mora cesar_mora03@hotmail.com
secadmcal@cendoj.ramajudicial.gov.co
jue, 11 ene 2024, 4:03 p. m.
2023_11_03 5_35 p. m. Office Lens.pdf 456 KB
DEROGATORIA .pdf 203 KB
NOTIFICACION PERSONAL .pdf 32 KB
NOTIFICACIONES .pdf 71 KB
NULIDAD ELECTORAL .pdf 3 MB
PRUEBA 1.pdf 224 KB
PRUEBA 2.pdf 23,8 MB
PRUEBA 3.pdf 692 KB
PRUEBA 4.pdf 1,2 MB
PRUEBA 5.pdf 3,2 MB
PRUEBA 6.pdf 65 KB

Señores
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS
 
Referencia:  Medio de Control de Nulidad Electoral
 
Accionante: César Mora
Accionado: Acto de Elección como alcalde del municipio de Samaná – Caldas, señor Jorge Andrés Arango
Tabares, identificado con CC 1.061.657.710 para el periodo 2024 – 2027, declarada en audiencia pública y
que consta en el acta general de escrutinio suscrita el día 6 de noviembre de 2023 y oficializada por los
delegados departamentales a través del formulario E-26 entregado en audiencia pública el 6 de noviembre de
2023.
VINCULADOS: Registraduría Nacional del Estado Civil, Consejo Nacional Electoral y Jorge Andrés Arango
Tabares
Cesar Mora, identificado con la cedula de ciudadanía 80.189.748, hombre, domiciliado y residenciado en
Bogotá, por medio del presente remito para su conocimiento demanda de nulidad Electoral del acto
referenciado en el asunto, anexos y pruebas, de acuerdo con la Ley 2213 de 2022.
Atentamente,
César Mora
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De:
Para:
Fecha:

César Mora cesar_mora03@hotmail.com
Sec01admcal@cendoj.ramajudicial.gov.co
jue, 11 ene 2024, 4:05 p. m.
2023_11_03 5_35 p. m. Office Lens.pdf 456 KB
DEROGATORIA .pdf 203 KB
NOTIFICACION PERSONAL .pdf 32 KB
NOTIFICACIONES .pdf 71 KB
NULIDAD ELECTORAL .pdf 3 MB
PRUEBA 1.pdf 224 KB
PRUEBA 2.pdf 23,8 MB
PRUEBA 3.pdf 692 KB
PRUEBA 4.pdf 1,2 MB
PRUEBA 5.pdf 3,2 MB
PRUEBA 6.pdf 65 KB

 
 

De: César Mora <cesar_mora03@hotmail.com>
Fecha: jueves, 11 de enero de 2024, 4:03 p.m.
Para: secadmcal@cendoj.ramajudicial.gov.co <secadmcal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD ELECTORAL

Señores
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS
 
Referencia:  Medio de Control de Nulidad Electoral
 
Accionante: César Mora
Accionado: Acto de Elección como alcalde del municipio de Samaná – Caldas, señor Jorge Andrés Arango
Tabares, identificado con CC 1.061.657.710 para el periodo 2024 – 2027, declarada en audiencia pública y
que consta en el acta general de escrutinio suscrita el día 6 de noviembre de 2023 y oficializada por los
delegados departamentales a través del formulario E-26 entregado en audiencia pública el 6 de noviembre de
2023.
VINCULADOS: Registraduría Nacional del Estado Civil, Consejo Nacional Electoral y Jorge Andrés Arango
Tabares
Cesar Mora, identificado con la cedula de ciudadanía 80.189.748, hombre, domiciliado y residenciado en

2 / 5



De:
Para:

CC:
Fecha:

Bogotá, por medio del presente remito para su conocimiento demanda de nulidad Electoral del acto
referenciado en el asunto, anexos y pruebas, de acuerdo con la Ley 2213 de 2022.
Atentamente,
César Mora

Reparto Oficina Judicial - Seccional Manizales repartofjud@cendoj.ramajudicial.gov.co
Secretaria Tribunal Administrativo - Caldas - Manizales
secadmcal@cendoj.ramajudicial.gov.co
cesar_mora03@hotmail.com
vie, 12 ene 2024, 7:32 a. m.

Señor 
USUARIO  
La ciudad 
 
Reciba un cordial saludo.  
 
De conformidad con los lineamientos establecidos en el Acuerdo Nro. CSJCAA20-25 del 26 de junio de 2020
emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el único canal dispuesto para presentación de demandas, a
partir del 01 de Julio de 2020 es la ventanilla virtual, la cual se encuentra en el siguiente link:
http://190.217.24.24/ramajudicialmanizales/, por lo que la invitamos a que efectué el registro de su demanda
a través de dicho enlace.  
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Se le informa que en el evento que el sistema le arroje un error al momento de radicar su demanda,
agradecemos nos lo haga saber enviando el pantallazo de dicho error con el fin de proceder de conformidad. 
 
Ahora bien, si lo que pretende es adjuntar una prueba y/o anexo que haga parte de alguna demanda y/o acción
popular que ya fue sometida a reparto, se le informa que dicho documento debe ser remitido directamente al
Juzgado al que le haya correspondido el asunto. Para ello le invitamos a que ingrese al
link 190.217.24.24/ramajudicialmanizales/ opción RECEPCION MEMORIALES 
 
En caso de que requiera asesoría para el registro en la ventanilla virtual por favor comuníquese

al número al teléfono 606 8879620 extensión 12108 - 12100, donde le brindaran el soporte
respectivo. 

 
Se recuerda que el horario de atención al público es lunes a viernes de 7.30 am a 12.00 m y de

1.30 pm a 5.00 pm, toda comunicación recibida fuera de ese horario se entenderá como recibida
al día hábil siguiente. 

 
Atentamente, 
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OFICINA JUDICIAL 
DESAJ Manizales, Caldas 
606 8879620 Ext. 12108

3 correos electrónicos
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REGISTRADURIA MUNICIPAL DEL ESTADO CIVIL - SAMANA CALDAS 

Cra. 8 no 5-35 - teléfonos (606-8658139) - código postal – 174001 Samaná Caldas 

www.registraduria.gov.co 

 

 

Samaná Caldas 7 diciembre 2023 

 
Oficio RMS 236 

 
Doctor: 
FERNANDO DUQUE MESA 
Cc 4567770 

Correo electrónico: capitaljuridicos@gmail.com 
Samana caldas 

 
Asunto: su derecho de petición radicado 263 del 4 de diciembre de 2023 

Cordial saludo, 

De acuerdo con el caso de la referencia, recibido por la suscrita Registradora del 
04 de diciembre de 2023, tengo para manifestarle lo siguiente. 

 
1- Se anexa copia del formulario E-20, Acta de introducción y retiro de los 

documentos electorales en el Arca triclave, contiene el día y la hora de ingreso 
de cada uno de pliegos electorales. 

 
2- Se anexa formato en PDF que contiene la información de los supernumerarios 

vinculados a la Registraduria Municipal de Samaná Caldas para el proceso 
electoral autoridades locales año 2023, el cual contiene actos administrativos 
de nombramiento, lugares donde fueron designados para cumplir sus 
funciones. 

 

 
3- Se anexa copia del formulario del Acta general de escrutinio el cual contiene 

información sobre el estado de los sobres de cada una de las mesas de 

votación. 
 
4- Se anexa copia del formulario del Acta general de escrutinio el cual contiene 

información sobre el estado de los sobres de cada una de las mesas de 
votación. 

 
 
5- Se Anexa copia del formulario E-26 Acta del Escrutinio Municipal y el Formulario 

E-26 Acta de Escrutinio General y Declaratoria de Elección del señor JORGE 
ANDRES ARANGO TABARES periodo constitucional 2024- 2027. 

http://www.registraduria.gov.co/
mailto:capitaljuridicos@gmail.com
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6- Sobre este punto, este despacho no es competente ni tiene el conocimiento 
para indicar el origen, ni las personas que participaron en los sucesos del 
29 de octubre del 2023, debe remitir su consulta a la Policía o a la Fiscalía, 
se adjunta acta del Puesto de Mando Unificado Departamental donde tienen 
asiento todas las autoridades y donde consta los sucesos ocurridos el día de 
la elección. 

 
7- La información del preconteo de las elecciones de autoridades electorales 

año 2023 se encuentran publicadas en la página de la Registraduria 
nacional del estado civil en el siguiente link 
https://resultados.registraduria.gov.co, De conformidad con el parágrafo 2 
del artículo 2 de la Resolución No. 1706 de 2019 del CNE, los boletines 
expedidos por la Registraduría Nacional del Estado Civil, durante el 
denominado preconteo, no son de carácter vinculante y tienen mero 
carácter informativo, por lo que no pueden considerarse como documentos 
electorales que definan una elección; en cuanto a los resultados del 
escrutinio los puede observar consultando el Formulario E- 26 adjunto en el 
punto 5. 

8- Con respecto a este punto me permito informar los escrutinios de mesa 
efectuados por los jurados de votación, determinan el primer conteo y se 
generan las actas (E- 14) que son la base para los escrutinios practicados 
por los jueces de los cuales dan el resultado final y declaran la elección, por 

esto no se puede hablar que se presentó un problema en una mesa en 
particular y que dio como ganador a ningún candidato, de todas formas en el 
Acta general de escrutinio adjunta en el punto 3 y 4, puede observar las 
novedades encontradas por la Comisión escrutadora en cada mesa. 

 
9- En el acta general de escrutinio encontrará la información de las 

situaciones por las cuales la comisión escrutadora del municipio de Samana 
Caldas, a su juicio decide realizar el recuento de los votos emitidos durante 
las elecciones de Autoridades Locales año 2023. 

 
10- Se anexa copia del Acta General y de escrutinio el cual contiene las 

reclamaciones presentadas en dicha audiencia pública y se adjunta las 
resoluciones Numero 1 y 2 del 30 de octubre del 2023, Resolución 3 del 1 

de noviembre de 2023 y Resolución 4 del 5 de noviembre del 2023 
emanadas de la Comisión Escrutadora Municipal, mediante la cual se 
resuelven dichas reclamaciones. 
 

http://www.registraduria.gov.co/
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11- Se anexa actos administrativos de nombramiento de las Comisiones 
Escrutadoras; acuerdo número 010 del 25 de septiembre de 2023 del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Manizales, por medio del cual se nombran unos 
Claveros y unas Comisiones Escrutadoras; acuerdo número del 012 del 11 de 
octubre de 2023 Por medio del cual se deciden unas solicitudes de 
impedimentos y de reemplazos para actuar como escrutadores y claveros en 
las elecciones de Autoridades Territoriales 2024– 2027 y se hacen unas 
correcciones, y Decreto 075 del 30 de octubre de 2023 de la Alcaldía Municipal, 
mediante el cual se hace una delegación para ejercer la función de clavero 
municipal en el municipio de Samana caldas en la comisión escrutadora de los 
comicios electorales 29 de octubre de 2023. 

 
12- El candidato CRISTIAN ALEJANDRO PARRA ROJAS cc 

1.061.654.323, se inscribe avalado por el acuerdo de coalición política y 
programática denominada AVAMCEMOS JUNTOS integrada por el GRUPO 
SIGNIFICATIVO DE CIUDADANOS AVANCEMOS JUNTOS y EL PARTIDO 
POLITCO GENTE EN MOVIMIENTO. 

 
El candidato JORGE ANDRES ARANGO TABARES cc 1.061.657.710, se inscribe 
avalado por el acuerdo de coalición política y programática denominada SAMANA 
NOS UNE integrada por los partidos CONSERVADOR COLOMBIANO Y 
PARTIDO CENTRO DEMOCRATICO ALTERNATIVO. 

 
El artículo 90 del Código Electoral dispone que: 

“Las candidaturas a la Presidencia de la República serán inscritas ante el 
Registrador Nacional del Estado Civil. Las listas de candidatos para el 
Senado de la República, Cámara de Representantes, Asambleas 
Departamentales y Consejos Intendenciales se inscribirán ante los 
correspondiente Delegados del Registrador Nacional del Estado Civil; las 
listas de candidatos para los Consejos Comisariales se inscribirán ante el 
Registrador del Estado Civil de la capital de la Comisaría y las de los 
Concejos Distrital y Municipales ante los respectivos Registradores 
Distritales y Municipales” 

 
El Acto de inscripción de candidaturas de fundamenta en el artículo 93 del código 

electoral “En la solicitud de inscripción debe hacerse mención expresa del 
partido o movimiento político por el cual se inscribe una candidatura o lista 
de candidatos, y los inscriptores harán ante el respectivo funcionario 
electoral, bajo juramento, la declaración de que son afiliados a ese partido o 
movimiento político. Para los candidatos tal juramento se entiende prestado 
por su firma en el memorial de aceptación de la candidatura”. 

http://www.registraduria.gov.co/
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En este orden de ideas, presentadas las solicitudes para la inscripción de candidaturas, el 
funcionario electoral verificará el cumplimiento de los requisitos formales y si los cumplen 
suscribirá el formulario de Solicitud para la inscripción de candidatos y constancia de 
aceptación de las candidaturas (Formulario E-6) en la casilla correspondiente.  

 

Anexo: 
Listado de funcionarios que laboraron en la registraduria con sus cargos, lugares 
donde prestaron el servicio y acto administrativo de nombramiento. 
Copia del E-20 de introducción y retiro de los pliegos electorales 
Copia de Formularios E-14 con destino a los Claveros. 
Copia del Acta General de escrutinio completa con las reclamaciones. 
Copia de las resoluciones que resuelven las reclamaciones 
Copia del Formulario E-26 MUNICIPAL 
Copia del Formulario E-26 Departamental Declaratoria de Elección. 
Copia de los Acuerdos 10 y 12 de nombramiento de las comisiones escrutadoras 
Copia del Decreto 075 de 2023 de delegación para ejercer la función de clavero 
Copia acta del Puesto de Mando Unificado departamental 

 
Para nosotros es muy importante conocer el nivel de Satisfacción frente a la 

espuesta brindada, Cuéntenos su experiencia en el siguiente link: 

https://wsr.registraduria.gov.co/?page=PQRSD-SerCol-Form2 

Cordialmente; 
 
 

 

 
VALENTINA OSPINA VALBUENA 

Registradora Municipal del Estado Civil. (E) 

http://www.registraduria.gov.co/












































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































 
 

ACUERDO NÚMERO 010 
25 de septiembre de 2023 

 (Por medio del cual se nombran unos Claveros y unas Comisiones Escrutadoras) 
 

 
 

CARRERA 23  No. 21 – 48   PALACIO DE JUSTICIA “FANNY  GONZALEZ  FRANCO”  –  (6) 887 96 25 EXT. 10183 

EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MANIZALES, con fundamento 
en los artículos 148, 149, 157 y 158 del Decreto 2241 de 1986 (Código Electoral) y, 

CONSIDERANDO 

1. Que mediante Oficio 001352 del 04 de septiembre de 2023, los Doctores RODRIGO 
MOLANO GONZÁLEZ y JOSÉ DUARTE CARREÑO, Delegados Departamentales del 
Registrador Nacional del Estado Civil para Caldas, solicitan a esta Corporación la 
designación de las personas que integrarán las comisiones de escrutadores y de 
claveros para la realización de LAS ELECCIONES TERRITORIALES 2024 - 2027, que 
tendrán lugar el día 29 de octubre de 2023. 
 

2. Que el artículo 157 Decreto 2241 de 1986, Código Electoral, establece: “Diez (10) días 
antes de las correspondientes elecciones, los Tribunales Superiores de Distrito 
Judicial deberán designar, en Sala Plena, las comisiones escrutadoras distritales 
y municipales formadas por dos (2) ciudadanos que sean jueces, notarios o 
registradores de instrumentos públicos en el respectivo distrito judicial”. 

 
ACUERDA 

 
ARTÍCULO ÚNICO: Designar CLAVEROS Y ESCRUTADORES para actuar con motivo 
de las ELECCIONES DE AUTORIDADES TERRITORIALES 2024 - 2027, para los 
municipios de CALDAS, que tendrá lugar el día 29 de octubre de 2023, a los siguientes 
funcionarios; o quienes hagan sus veces para las fechas de las votaciones: 
 

MUNICIPIO DE MANIZALES 

COMISIÓN ESCRUTADORA MUNICIPAL 1 
Adriana Constanza Mendieta 
Cañas 

Juez 6° Penal Municipal con Función de Control de 
Garantías de Manizales  

Pablo Andrés Arango 
Hincapié 

Juez 2° Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Manizales 

CLAVERO 
Beatriz Suleima Macia Ladino Secretaria Juzgado 1° Penal del Circuito de Manizales 
    

COMISIÓN ESCRUTADORA AUXILIAR 1 ZONA 01 
Martha Lucía Bautista 
Parrado Juez 1° de Familia de Manizales 
Sandra María Aguirre López Juez 1° Civil Municipal de Manizales 

CLAVERO 
Ángela Lorena Trejos Ropero Secretaria Juzgado 2° Penal del Circuito de Manizales 
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COMISIÓN ESCRUTADORA AUXILIAR 2 ZONA 01 
Néstor Jairo Betancourth 
Hincapié  

Juez 3° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 
de Manizales 

César Mario de Jesús Villate 
Porras 

Juez 2° Penal del Circuito para Adolescentes con 
Función de Conocimiento de Manizales 

CLAVERO 
Manuela Arias Arias Secretaria Juzgado 3° Penal del Circuito de Manizales 
  

COMISIÓN ESCRUTADORA AUXILIAR 3 ZONA 02 
Pedro Antonio Montoya 
Jaramillo Juez 4° de Familia de Manizales 
Rodrigo Fernando Valencia 
Restrepo Notario 3° de Manizales 

CLAVERO 
Laura Pérez Patiño Secretaria Juzgado 4° Penal del Circuito de Manizales 
  

COMISIÓN ESCRUTADORA AUXILIAR 4 ZONA 03 
María Patricia Ríos Alzate Juez 7º de Familia de Manizales 
Eduardo Alberto Cifuentes 
Ramírez Notario 4° de Manizales 

CLAVERO 
Isis Tatiana Restrepo Henao Secretaria Juzgado 5° Penal del Circuito de Manizales 
  

COMISIÓN ESCRUTADORA AUXILIAR 5 ZONA 03 

Santiago Rendón Tamayo Juez 1° Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Manizales 

Julián Guillermo Cárdenas 
Restrepo Juez 2° Penal del Circuito de Manizales 

CLAVERO 

Carlos Andrés Henao Gallego Secretario Juzgado 6° Penal del Circuito de Manizales 
  

COMISIÓN ESCRUTADORA AUXILIAR 6 ZONA 04 
Geovanny Paz Meza Juez 3° Civil del Circuito de Manizales 
Valentina Sanz Mejía Juez 6° Civil Municipal de Manizales 

CLAVERO 
Diana Lorena Rodríguez 
Aguirre Secretaria Juzgado 7° Penal del Circuito de Manizales 
  

COMISIÓN ESCRUTADORA AUXILIAR 7 ZONA 04 
Mónica María Botero López Juez 4° Penal del Circuito de Manizales 
Jairo Villegas Arango Notario 5º de Manizales 

CLAVERO 
Natalia Andrea Ramírez 
Montes Secretaria Juzgado 1° Civil del Circuito de Manizales 
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COMISIÓN ESCRUTADORA AUXILIAR 8 ZONA 05 
Luis Fernando Gutiérrez 
Giraldo Juez 2° Civil Municipal de Manizales 
Jorge Manrique Andrade Notario 2° de Manizales 

CLAVERO 
Manuela Escudero Chica Secretaria Juzgado 6° Civil del Circuito de Manizales 
  

COMISIÓN ESCRUTADORA AUXILIAR 9 ZONA 06 
Claudia Cecilia Cadavid 
Alzate Juez 2º Laboral del Circuito de Manizales 

Ana María Osorio Toro Juez 11° Civil Municipal de Manizales 
CLAVERO 

Sebastián Camilo Buriticá 
Valencia Secretario Juzgado 3° Civil del Circuito de Manizales 
  

COMISIÓN ESCRUTADORA AUXILIAR 10 ZONA 07 
Martha Inés Ruiz Giraldo Juez 3° Laboral del Circuito de Manizales 
Andrés Mauricio Martínez 
Alzate Juez 10° Civil Municipal de Manizales 

CLAVERO 
Máryuri Álvarez Pérez Secretaria Juzgado 2° Civil del Circuito de Manizales  
  

COMISIÓN ESCRUTADORA AUXILIAR 11 ZONA 07 
Herman Zuluaga Serna Registrador de Instrumentos Públicos de Manizales 
Eliana María Toro Duque Juez 1º Civil del Circuito de Manizales 

CLAVERO 
Daniela Pérez Silva Secretaria Juzgado 5° Civil del Circuito de Manizales 
  

COMISIÓN ESCRUTADORA AUXILIAR 12 ZONA 08 
Gloria Inés Gutiérrez 
Aristizábal Juez 7º Penal del Circuito de Manizales 

Angela María Tamayo 
Jaramillo Juez 7° Civil Municipal de Manizales 

CLAVERO 
Claudia Patricia Noreña 
Valencia Secretaria Juzgado 1° Laboral del Circuito de Manizales 

  
COMISIÓN ESCRUTADORA AUXILIAR 13 ZONA 09 

Juliana Salazar Londoño Juez 5° Civil del Circuito de Manizales 
Jorge Andrés Cardona 
Castaño 

Juez 1° Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Manizales 

CLAVERO 
Daniela de los Ríos Barrera Secretaria Juzgado 2° Laboral del Circuito de Manizales 
 
  

COMISIÓN ESCRUTADORA AUXILIAR 14 ZONA 09 
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Inés Hincapié Correa Juez 1° Penal del Circuito de Manizales 

Javier Tabares Ramírez Juez 1° Penal Municipal con Función de Conocimiento 
de Manizales 

CLAVERO 
María Eugenia Ramírez Pérez Secretaria Juzgado 3° Laboral del Circuito de Manizales 
  

COMISIÓN ESCRUTADORA AUXILIAR 15 ZONA 10 

Jairo Hugo Buriticá Trujillo Juez 1° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 
de Manizales 

Valentina Ríos González Juez 3° Penal del Circuito de Manizales 
CLAVERO 

Santiago Díaz Ospina Secretario Juzgado 4° Laboral del Circuito de Manizales 
 

COMISIÓN ESCRUTADORA AUXILIAR 16 ZONA 10 
Diana María López Aguirre Juez 3° de Familia de Manizales 
Beatriz Elena Otálvaro Sánchez Juez 4° Civil Municipal de Manizales 

CLAVERO 

Justo Pastor Gómez Giraldo Secretario Juzgado 1° de Familia de Manizales 
 

COMISIÓN ESCRUTADORA AUXILIAR 17 ZONA 11 
María Teresa Chica Cortés Juez 4° Civil del Circuito de Manizales 
Juan Felipe Giraldo Jiménez Juez 9° Civil Municipal de Manizales 

CLAVERO 

Andrea Lorena Calle Giraldo Secretaria Juzgado 2° de Familia de Manizales 
 

COMISIÓN ESCRUTADORA AUXILIAR 18 ZONA 11 
Jorge Hernán Pulido Cardona Juez 2° Civil del Circuito de Manizales 

David Felipe Osorio Machetá Juez 1° Penal Municipal con Función de Control de 
Garantías de Manizales 

CLAVERO 

Lady Carolina Gutiérrez Giraldo Secretaria Juzgado 3° de Familia de Manizales 
 

COMISIÓN ESCRUTADORA AUXILIAR 19 ZONA 12 
Martha Lucía Narváez Marín Juez 1° Laboral del Circuito de Manizales 
Andrea Carolina González Muñoz Juez 4° Laboral del Circuito de Manizales 

CLAVERO 

Majill Giraldo Santa Secretario Juzgado 4° de Familia de Manizales 
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COMISIÓN ESCRUTADORA AUXILIAR 20 ZONA 12 
Luis Gonzaga García Bedoya Juez 6° Penal del Circuito de Manizales 

Mario Antonio Puello Correa 
Juez 2° Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Manizales 

CLAVERO 

Gloria Elena Montes Grisales Secretaria Juzgado 5° de Familia de Manizales 
 

COMISIÓN ESCRUTADORA AUXILIAR 21 ZONA 13 
Héctor Fernando Alzate Vélez Juez 5° Penal del Circuito de Manizales 

Gabriel Arturo González Escobar Juez 4° Penal Municipal con Función de 
Conocimiento de Manizales 

CLAVERO 

Julián Felipe Gómez Tabares Secretario Juzgado 6° de Familia de Manizales 
 

COMISIÓN ESCRUTADORA AUXILIAR 22 ZONA 90-98-99 
Alexandra Hernández Hurtado Juez 5° Civil Municipal de Manizales 

Juan Camilo Hernández Osorio 
Secretario Juzgado 1° Penal del Circuito para 
Adolescentes con Función de Conocimiento de 
Manizales 

CLAVERO 
Sandra Milena Valencia Ríos Secretaria Juzgado 7° de Familia de Manizales 

 
 

 
MUNICIPIO DE AGUADAS 

 
 

COMISIÓN ESCRUTADORA MUNICIPAL 1 
Juan Carlos Arias Zuluaga Juez Civil del Circuito de Salamina 
Marco Aurelio Ramírez López Notario de Aguadas 

CLAVERO 

Jesús Alberto López Galvis Secretario Juzgado Civil del Circuito de 
Aguadas 

 
COMISIÓN ESCRUTADORA AUXILIAR 1 ZONA 00 – (1) 

Ángel Segundo Ruiz Ruiz Registrador de Instrumentos Públicos de 
Aguadas 

Luis Alberto Betancur Londoño Secretario Juzgado Penal del Circuito de 
Aguadas 

CLAVERO 

Luis Fernando Paniagua Ortiz Secretario Juzgado 1° Promiscuo Municipal de 
Aguadas 

 
 

COMISIÓN ESCRUTADORA AUXILIAR 2 ZONA 00 - (2) – 99 
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Juan David Guarín Llano Juez 2° Promiscuo Municipal de Aguadas 
Daniela Ríos Martínez Juez Promiscuo de Familia de Salamina 

CLAVERO 

Jorge Iván Murillo Delgado Secretario Juzgado 2° Promiscuo Municipal de 
Aguadas 

 
 

MUNICIPIO DE ANSERMA 
 

COMISIÓN ESCRUTADORA MUNICIPAL 1 
Ángela María Ocampo Galeano Juez Civil del Circuito de Anserma 
Liliana Patricia Moreno Preciado Juez 1° Promiscuo Municipal de Anserma 

CLAVERO 

Sebastián Zuluaga López Secretario Juzgado Civil del Circuito de 
Anserma 

 
COMISIÓN ESCRUTADORA AUXILIAR 1 ZONA 01 - 98 

Rubio Alberto Cerón Muñoz Juez Promiscuo de Familia de Anserma 
Eduard Andrey Gómez Castaño Registrador de Instrumentos Públicos de Anserma 

CLAVERO 

Roberto Baena Gómez   
Secretario Juzgado 2° Promiscuo Municipal de 
Anserma 

   
COMISIÓN ESCRUTADORA AUXILIAR 2 ZONA 02 - 99 

Catalina Franco Arias Juez 2° Promiscuo Municipal de Anserma 
César Jaime Ríos Valencia Notario de Anserma 

CLAVERO 
Julián González Hoyos Secretario Juzgado Promiscuo de Familia de Anserma 

 
 

MIUNICIPIO DE CHINCHINA 
 

COMISIÓN ESCRUTADORA MUNICIPAL 1 
Jairo Andrés Quintero Ramírez Juez Civil del Circuito de Chinchiná 
Catalina Andrea Hurtado 
Arango Juez 1° Promiscuo Municipal de Chinchiná 

CLAVERO 

Carmen Cecilia Toro Cardona Secretaria Juzgado 2° Promiscuo Municipal de 
Chinchiná 

  
COMISIÓN ESCRUTADORA AUXILIAR 1 ZONA 01  

Martha Inés Candamil Calle Juez 1° Penal del Circuito de Chinchiná 
Inés Elvira Jaramillo Hoyos Juez 3° Promiscuo Municipal de Chinchiná 

CLAVERO 
Carolina Velásquez Zapata Secretaria Juzgado Civil del Circuito de Chinchiná 
 
  



 
 

ACUERDO NÚMERO 010 
25 de septiembre de 2023 

 (Por medio del cual se nombran unos Claveros y unas Comisiones Escrutadoras) 
 

 
 

CARRERA 23  No. 21 – 48   PALACIO DE JUSTICIA “FANNY  GONZALEZ  FRANCO”  –  (6) 887 96 25 EXT. 10183 

  
COMISIÓN ESCRUTADORA AUXILIAR 2 ZONA 02  

Luz Marina Valencia Peláez Notaria 1° de Chinchiná 
Manuela Agudelo Aguirre Secretaria Juzgado 1° Penal del Circuito de Chinchiná 

CLAVERO 
Raúl Alejandro García 
Gutiérrez 

Secretario Juzgado 1° Promiscuo Municipal de 
Chinchiná 

 
COMISIÓN ESCRUTADORA AUXILIAR 3 ZONA 90 - 99 

Walter Maldonado Ospina Juez 4° Promiscuo Municipal de Chinchiná 
Luisa Fernanda García Castillo Notaria 2° de Chinchiná 

CLAVERO 
Sandra Milena Zapata Giraldo Secretaria Juzgado 2° Penal del Circuito de Chinchiná 

 
 

MUNICIPIO DE LA DORADA 
 

COMISIÓN ESCRUTADORA MUNICIPAL 1 

Diana Patricia Vera Becerra Juez 1º de Ejecución de Penas y Medidas de 
Seguridad de La Dorada 

José Fabián Flórez Buitrago Notario de La Dorada 
CLAVERO 

Martha Cecilia Echeverri de 
Botero Juez 2° Promiscuo Municipal de La Dorada 

  
COMISIÓN ESCRUTADORA AUXILIAR 1 ZONA 01 (1 – 3 – 4) 

Víctor Alfonso García Sabogal Juez 1° Laboral del Circuito de La Dorada 
Gerardo Alonso Toro Marín Juez 1° Promiscuo de Familia de La Dorada 

CLAVERO 
Diana María Zuluaga Giraldo Juez 1° Promiscuo Municipal de la Dorada 

  
COMISIÓN ESCRUTADORA AUXILIAR 2 ZONA 02 (1 – 2)  

Julián David Márquez Toro Juez 2º de Ejecución de Penas y Medidas de 
Seguridad de La Dorada 

Joaquín Martínez Vanegas Registrador de Instrumentos Públicos de la Dorada 
CLAVERO 

Beatriz Elena Cardona Agudelo Juez 3º Promiscuo Municipal de La Dorada 
  

COMISIÓN ESCRUTADORA AUXILIAR 3 ZONA 01 (2) – 02 (3) – 90 – 98 - 99 
Luz María Zuluaga González Juez 2° Promiscuo de Familia de La Dorada 
Julián Andrés Vargas Mascarín Juez Penal del Circuito de La Dorada 

CLAVERO 

Arnulfo Tovar Torres 
Secretario Juzgado 1° Promiscuo Municipal de La 
Dorada 
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MUNICIPIO DE NEIRA 

 
COMISIÓN ESCRUTADORA MUNICIPAL 1 

Luis Fernando Salgado Valencia  Juez Promiscuo Municipal de Neira 

César Augusto Grisales Grisales Juez 7° Penal Municipal con Función de Control de 
Garantías de Manizales 

CLAVERO 
Valentina Jaramillo Marín Juez 3° Civil Municipal de Manizales 

 
COMISIÓN ESCRUTADORA AUXILIAR 1 ZONAS 01 – 99 

Juan Carlos Sánchez Rave Registrador de Instrumentos Públicos de Neira 

Elder Albeiro Mosquera Cardona Asistente Jurídico Juzgado 1° de Ejecución de 
Penas y Medidas de Seguridad de Manizales 

CLAVERO 
Nancy Lorena Echeverry Morales Secretaria Juzgado Promiscuo Municipal de Neira 
  

COMISIÓN ESCRUTADORA AUXILIAR 2 ZONAS 02 
Mario Restrepo Hoyos Notario de Neira 

Jorge Eliecer Aguirre Rotavista Asistente Jurídico Juzgado 2° de Ejecución de 
Penas y Medidas de Seguridad de Manizales 

CLAVERO 
Luis Jausen Parra Tapicero Secretario Juzgado 1° Civil Municipal de Manizales 

 
 

MUNICIPIO DE RIOSUCIO 
 

COMISIÓN ESCRUTADORA MUNICIPAL 1 
Jorge Eliécer Osorio Ramírez Juez Penal del Circuito de Riosucio 
César Julio Zapata Zuleta Juez 2° Promiscuo Municipal de Riosucio 

CLAVERO 

Alejandra Cardona Jaramillo Secretaria Juzgado 1° Promiscuo Municipal de 
Riosucio 

  
COMISIÓN ESCRUTADORA AUXILIAR 1 ZONAS 01 - 90 

Mónica Viviana Gil Sánchez Juez Civil del Circuito de Riosucio 

Luisa Fernanda Salas López Secretaria Juzgado Penal del Circuito de 
Riosucio 
CLAVERO 

Robinson Neira Escobar Secretario Juzgado 2° Civil Municipal de 
Manizales 
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COMISIÓN ESCRUTADORA AUXILIAR 2 ZONAS 02 - 98 

Juan Sebastián Alfonso Vanegas 
Secretario Juzgado Promiscuo de Familia de 
Riosucio 

Germán Eduardo Valencia Restrepo Notario de Riosucio 
CLAVERO 

María del Carmen Suárez Monroy  
Secretaria Juzgado 2° Promiscuo Municipal de 
Riosucio 

 
COMISIÓN ESCRUTADORA AUXILIAR 3 ZONAS 99 

Mauricio Bedoya Vidal 
Juez 1° Penal del Circuito Especializado de 
Manizales 

Diana Carolina Lopera Moreno Secretaria Juzgado Civil del Circuito de Riosucio 
CLAVERO 

David Andrés Roncancio Roncancio Secretario Juzgado 8° Civil Municipal de Manizales 
 
 

MUNICIPIO DE SUPÍA 
 

COMISIÓN ESCRUTADORA MUNICIPAL 1 
Marlon Andrés Giraldo Rodríguez Juez Promiscuo Municipal de Supía 
José Wagner Zuluaga Pineda Notario de Supía 

CLAVERO 
Jaime Andrés Giraldo Murillo Secretario Juzgado 9° Civil Municipal de Manizales 

  
COMISIÓN ESCRUTADORA AUXILIAR 1 ZONA 01 - 99 

Juan Carlos Meneses Merchán Juez 4° de Ejecución de Penas y Medidas de 
Seguridad de Manizales 

Williams Felipe Ibáñez Jurado Juez 2° Penal Municipal con Función de 
Conocimiento de Manizales  

CLAVERO 
Yamile Gaitán González Secretaria Juzgado Promiscuo Municipal de Supía 
  

COMISIÓN ESCRUTADORA AUXILIAR 2 ZONA 02 

Carlos Andrés Naranjo Arboleda Juez 5° Penal Municipal con Función de Control de 
Garantías de Manizales 

María del Carmen Noreña Tobón Juez 8° Civil Municipal de Manizales  
CLAVERO 

Hernando Londoño  Juez 2° Penal Municipal con Función de Control de 
Garantías de Manizales 
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MUNICIPIO DE VILLAMARÍA 
 

COMISIÓN ESCRUTADORA MUNICIPAL 1 

Andrés Felipe López Gómez Juez 1° Promiscuo Municipal de Villamaría 
Juan de la Cruz Navarro Zuluaga Notario de Villamaría 

CLAVERO 

Lina Paola Moreno Castro Secretaria Juzgado 1° Promiscuo Municipal de 
Villamaría 

  
COMISIÓN ESCRUTADORA AUXILIAR 1 ZONA 01 

Segundo Olmedo Ojeda Burbano 
Juez 1° Penal del Circuito para Adolescentes con 
Función de Conocimiento de Manizales 

Ruby Del Carmen Riascos Vallejos Juez 2º de Ejecución de Penas y Medidas de 
Seguridad de Manizales 
CLAVERO 

Gabriel Giraldo Cedeño Secretario Juzgado 2° Promiscuo Municipal de 
Villamaría 

  
COMISIÓN ESCRUTADORA AUXILIAR 2 ZONA 02 

Angélica María Ávila Torres Juez 3º Penal Municipal de Conocimiento de 
Manizales 

Diana Fernanda Candamil Arredondo Juez 12° Civil Municipal de Manizales 
CLAVERO 

María Paulina Manrique Velásquez 
Secretaria Juzgado 5° Civil Municipal de 
Manizales 

 
COMISIÓN ESCRUTADORA AUXILIAR 3 ZONA 03 – 90 - 99 

William Arboleda Suárez Juez 3° Penal Municipal para Adolescentes con 
Función de Control de Garantías de Manizales 

Ángela María Delgado Díaz Juez 2° Promiscuo Municipal de Villamaría 
CLAVERO 

Johanna Paola Mascarín Torres Secretaria Juzgado 4° Civil Municipal de 
Manizales 

 
 

MUNICIPIO DE ARANZAZU 
 

COMISIÓN ESCRUTADORA MUNICIPAL 1 
Oscar Jhon Díaz Hernández Juez Penal del Circuito de Aguadas 
Diego Gallego López Notario de Aranzazu 

CLAVERO 
Rodrigo Álvarez Aragón Juez Promiscuo Municipal de Aranzazu 
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MUNICIPIO DE BELALCÁZAR 

 
COMISIÓN ESCRUTADORA MUNICIPAL 1 

Juan Mauricio Peña Salazar Juez 2° Penal Municipal para Adolescentes con 
Función de Control de Garantías de Manizales 

Alex Fermín Restrepo Martínez Notario de Belalcázar 
CLAVERO 

Jorge Andrés Agudelo Naranjo 
Secretario Juzgado Promiscuo Municipal de 
Belalcázar 

 
 

MUNICIPIO DE FILADELFIA 
 

COMISIÓN ESCRUTADORA MUNICIPAL 1 
Juan Felipe del Rio Arroyave Juez Promiscuo Municipal de Filadelfia 
Juan Carlos Giraldo Salazar Notario de Filadelfia 

CLAVERO 

Dorancé Vásquez Martínez 
Secretario Juzgado Promiscuo Municipal de 
Filadelfia 
 
 

MUNICIPIO DE LA MERCED 
 

COMISIÓN ESCRUTADORA MUNICIPAL 1 
Jorge Mario Vargas Agudelo Juez Promiscuo Municipal de Marmato 
Luz Adriana Alzate Echeverri Registradora de Instrumentos Públicos de Salamina 

CLAVERO 
Ana María Villegas Giraldo Secretaria Juzgado Promiscuo Municipal de la Merced 

 
 

MUNICIPIO DE MANZANARES 
 

COMISIÓN ESCRUTADORA MUNICIPAL 1 
Pedro Alfredo Fonseca 
Ramírez Registrador de Instrumentos Públicos de Manzanares 
Carlos Héctor Mosquera 
Castillo Notario de Manzanares 

CLAVERO 

Oscar Iván Betancurt Ospina 
Secretario Juzgado Promiscuo del Circuito de 
Manzanares 
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MUNICIPIO DE MARMATO 
 

COMISIÓN ESCRUTADORA MUNICIPAL 1 
Nolvia Delgado Alzate Juez Promiscuo Municipal de La Merced 
Pablo Eduardo Cardona Vélez Notario de Marmato 

CLAVERO 

Jorge Iván Cuartas Ramírez 
Secretario Juzgado Promiscuo Municipal de 
Marmato 

 
 

MUNICIPIO DE MARQUETALIA 
 

COMISIÓN ESCRUTADORA MUNICIPAL 1 
Alex Fernando Arias Patiño Juez Promiscuo Municipal de Marquetalia 
Alicia Hurtado García Notaria de Marquetalia 

CLAVERO 

Olmedo Cardona Arango 
Secretario Juzgado Promiscuo Municipal de 
Marquetalia 

 
 

MUNICIPIO DE MARULANDA 
 

COMISIÓN ESCRUTADORA MUNICIPAL 1 
Irene Rocío Rodríguez Gómez Juez Promiscuo Municipal de Marulanda 
Miguel Ángel Osorio Gómez Notario de Marulanda 

CLAVERO 
Stephanny Agudelo Osorio Juez 2° Promiscuo Municipal de Salamina 

 
 

MUNICIPIO DE NORCASIA 
 

COMISIÓN ESCRUTADORA MUNICIPAL 1 

David Francisco Godoy Rincón Asistente Jurídico Juzgado 3° de Ejecución de 
Penas y Medidas de Seguridad de la Dorada 

Pedro Luis López González Asistente Jurídico Juzgado 1° de Ejecución de 
Penas y Medidas de Seguridad de la Dorada 

CLAVERO 

María José Hernández Giraldo 
Secretaria del Juzgado Promiscuo Municipal de 
Norcasia 
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MUNICIPIO DE PÁCORA 

 
COMISIÓN ESCRUTADORA MUNICIPAL 1 

Juan Sebastián Cardona Marulanda Juez Promiscuo Municipal de Pácora 
Manuel Alejandro Acosta Gómez Notario de Pácora 

CLAVERO 

Óscar García Saldarriaga Registrador de Instrumentos Públicos de 
Pácora 

 
 

MUNICIPIO DE PALESTINA 
 

COMISIÓN ESCRUTADORA MUNICIPAL 1 
Mauricio Castro López Juez Promiscuo Municipal de Palestina 
Jaime Giraldo Hernández Notario de Palestina 

CLAVERO 

Mario Londoño Grisales 
Secretario Juzgado Promiscuo Municipal de 
Palestina 

 
 

MUNICIPIO DE PENSILVANIA 
 

COMISIÓN ESCRUTADORA MUNICIPAL 1 
Diana Paulina Hernández Giraldo Juez Promiscuo del Circuito de Pensilvania 
Jaime Horacio Aristizábal Hoyos Notario de Pensilvania 

CLAVERO 

Oscar Iván Rodríguez López Registrador de Instrumentos Públicos de 
Pensilvania 

 
 

MUNICIPIO DE RISARALDA 
 

COMISIÓN ESCRUTADORA MUNICIPAL 1 

Mario Fernando González Escobar Juez Promiscuo Municipal de Risaralda 

Álvaro Omar Rosero Erazo Notario de Risaralda 
CLAVERO 

Carlos Mario Ruiz Loaiza   
Secretario Juzgado Promiscuo Municipal 
de Risaralda 
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MUNICIPIO DE SALAMINA 

 
COMISIÓN ESCRUTADORA MUNICIPAL 1 

Julián Ricardo Moreno Agudelo Secretario Juzgado Penal del Circuito de Salamina 
María Luisa Taborda García  Juez 1° Promiscuo Municipal de Salamina 

CLAVERO 
Andrea Milena García Gálvez Secretaria Juzgado Civil del Circuito de Salamina 

 
 

MUNICIPIO DE SAMANÁ 
 

COMISIÓN ESCRUTADORA MUNICIPAL 1 
Alejandro Saldarriaga Botero Juez Promiscuo Municipal de Samaná 
Hernando González Cortés Notario de Samaná 

CLAVERO 

Juan Fernando Gómez Botero Secretario Juzgado Promiscuo Municipal de 
Samaná 
 
 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ 
 

COMISIÓN ESCRUTADORA MUNICIPAL 1 
César Augusto Zuluaga Montes Juez Promiscuo Municipal de San José 

Julián Mauricio Ocampo Castro Asistente Jurídico Juzgado 2° de Ejecución de 
Penas y Medidas de Seguridad de Manizales 

CLAVERO 

Jorge Ariel Marín Tabares Secretario Juzgado Promiscuo Municipal de 
San José 

 
 

MUNICIPIO DE VICTORIA 
 

COMISIÓN ESCRUTADORA MUNICIPAL 1 
Paula Lorena Alzate Gil Juez Promiscuo Municipal de Victoria 
Luis Alonso Uribe García Notario de Victoria 

CLAVERO 

Jhon Orlando López Hernández Secretario Juzgado Promiscuo Municipal de 
Victoria 
 
 
 
 
 
 
 

MUNICIPIO DE VITERBO 
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COMISIÓN ESCRUTADORA MUNICIPAL  1 

Lina María Arbeláez Giraldo Juez Promiscuo Municipal de Viterbo 
Auristela Fontalvo Miranda Notaria de Viterbo 

CLAVERO 

David Fernando Ríos Osorio Secretario Juzgado Promiscuo Municipal de 
Viterbo 

 
 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Manizales el día veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

ÁLVARO JOSÉ TREJOS BUENO   JOSÉ ARLEY ARIAS MURILLO 
Presidente      Secretario General 

 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales 

 



Firmado Por:
 
 

Alvaro Jose Trejos Bueno
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 9 Civil  Familia
Tribunal Superior De Manizales - Caldas

 
 

Jose Arley Arias Murillo
Secretario

Sala Secretaria  Civil  Familia
Tribunal Superior De Manizales - Caldas

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 
 

Código de verificación: 9cb61285d085dedd39bd677e466e4d1f09e75be951ae3fc7907dbb265760f1a2
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

Sala Segunda de Decisión 

Magistrado Ponente: Fernando Alberto Álvarez Beltrán 

    
          A.I. 13 
 
Manizales, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

   

Radicación  17 001 23 33 000 2024 00006 00  

Clase:  Nulidad electoral   

Demandante:  César Mora Pérez  

Demandado:  Jorge Andrés Arango Tabares – 
Registraduría Nacional del Estado Civil – 
Consejo Nacional Electoral.   

  
  

Procede la Sala a resolver el recurso de reposición y en subsidio apelación 

interpuesto por la parte demandante, contra el auto de fecha 16 de enero del 

presente año, mediante la cual se rechazó por caducidad la demanda de la 

referencia.  

  

Antecedentes 

 

Mediante auto número 6 de 16 de enero de 2024 esta Sala de decisión 

resolvió rechazar de plano la demanda presentada por el señor César Mora 

Pérez contra el señor Jorge Andrés Arango Tabares – Registraduría Nacional 

del Estado Civil – Consejo Nacional Electoral; y, mediante memorial allegado 

por la parte demandante, el 23 de enero de 2024, interpone recurso de 

reposición y en subsidio apelación contra la providencia en mención, 

argumentando que él presentó la demanda el 11 de enero de 2024 a las 4:03 

p.m., dentro del término para ello, enviando la demanda y anexos a los correos 

electrónicos secadmcal@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

sec01admcal@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo ellos canales oficiales para 

ello.  

 

Relata que, el mismo 11 de enero de 2024, la Secretaría de este Tribunal 

envía a la oficina de reparto la demanda para que continúe con el trámite 

mailto:secadmcal@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:sec01admcal@cendoj.ramajudicial.gov.co
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pertinente, no obstante hasta el día siguiente se le informa que para presentar 

la demanda debe radicarse en el siguiente link 

http://190.217.24.24/ramajudicialmanizales/; argumentando que, la demanda si 

se presentó de manera oportuna y que, cuando se radica una demanda de 

manera virtual, por cualquiera que sea el canal habilitado se envía al correo 

electrónico de radicación o un correo de confirmación informando el número 

del radicado, dispuesto para ello y se esperaría un mensaje automático por 

parte del servidor indicativo de la fecha en que se radicó la demanda o que el 

Despacho judicial tenga certeza de la fecha de radicación y recepción de la 

demanda con fecha y hora; sumado a que, “en la página del Consejo Superior 

de la Judicatura no se menciona, ni se pública como lo ordena la Ley, que sólo 

se recibirán las demandas de esta entidad territorial a través de dicho 

aplicativo. Pero adicional a lo anterior, resulta que para radicar una demanda 

en dicho aplicativo se necesita la creación de un usuario y contraseña que sólo 

fue proporcionado hasta el viernes 12 de enero del 2024, como se puede 

observar en la imagen a continuación, haciendo imposible el acceso a dicha 

plataforma sin dicha información.” 

 

En virtud de lo expuesto, el Despacho 02 que tiene a su cargo el asunto de la 

referencia, previo a la resolución del recurso interpuesto, solicitó a la 

Secretaría del Tribunal Administrativo de Caldas y a la Oficina Judicial un 

informe detallado de lo acontecido en el asunto, quienes respondieron lo 

siguiente: 

 

La oficina judicial expone que, al consultar la aplicación correspondiente, 

encuentra que el registro asignado al ID 60090 correspondiente a demanda de 

nulidad electoral presentada por el señor César Mora Pérez, se sometió a 

reparto el 15 de enero de 2014 a las 11: 15, y la demanda fue presentada a las 

09:47 horas. 

 

Por su parte la Secretaría de este Tribunal presentó un informe detallado, en el 

cual indica:  

 
“(…) a la cuenta electrónica secadmcal@cendoj.ramajudicial.gov.co fue 
allegado mensaje de datos intitulado: “MEDIO DE CONTROL DE 
NULIDAD ELECTORAL” el día jueves 11 de enero de 2024 a las 
04:04pm desde el correo electrónico cesar_mora03@hotmail.com, con 
un total once documentos en formato pdf contentivos de escrito de 
demanda y anexos señalando como accionante al señor César Mora. 
Una vez fue avizorado el mensaje de datos, éste fue reenviado a la 
oficina judicial área de reparto el día 11 de enero de 2024 a las 

http://190.217.24.24/ramajudicialmanizales/
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05:12pm, al ser ésta la dependencia encargada de la asignación de 
procesos. 
 
Por su parte, la oficina judicial dio respuesta al usuario Cesar Mora 
Pérez mediante correo electrónico del 12 de enero de 2024 remitido a 
las 07:32am (con copia al correo de la secretaría 
secadmcal@cendoj.ramajudicial.gov.co) informándole que en 
cumplimiento del “Acuerdo Nro. CSJCAA20-25 del 26 de junio de 2020 
emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el único canal 
dispuesto para presentación de demandas, a partir del 01 de Julio de 
2020 es la ventanilla virtual” y le indicó al usuario el link de acceso a la 
ventanilla virtual, los pasos a seguir y los números de contacto en caso 
de que requiriera soporte para la radicación de la demanda por el 
medio autorizado para el efecto.  
 
Si bien la gran mayoría de los procesos son radicados por la ventanilla 
virtual, eventualmente algunos usuarios remiten las demandas a las 
cuentas electrónicas de la secretaría y esta dependencia procede a 
reenviar la información a la oficina judicial para lo pertinente. Por su 
parte la oficina judicial (por ser la competente) le informa a los usuarios 
sobre la existencia de la ventanilla virtual como único canal para la 
radicación de demandas conforme a lo previsto en el Acuerdo Nro. 
CSJCAA20-25 del 26 de junio de 2020, emitido por el Consejo 
Seccional de la Judicatura. 
 
Con posterioridad se observó que fue radicada demanda por el señor 
César Mora Pérez a través de la ventanilla virtual el día 15 de enero de 
2024, aplicativo que generó reporte de ingreso a las 09:47am. En el 
acta de reparto se relaciona como hora de reparto las 11:15:53am y se 
asignó el ID60090 de ventanilla virtual. Al proceso se le generó 
anotación de visto por el apoyo secretarial para el despacho 02 en la 
ventanilla virtual a las 13:52 del 15 de enero de 2024, fecha en la cual 
fue pasada la demanda a despacho para estudio de admisión, tal como 
consta en constancia secretarial obrante en el expediente electrónico.” 

 

 

Consideraciones 

 

1. Procedibilidad y oportunidad del recurso de reposición interpuesto. 

El Artículo 242 de la ley 1437 de 2011 respecto del recurso de Reposición 

consagra “El recurso de reposición procede contra todos los autos, salvo 

norma legal en contrario. En cuanto a su oportunidad y trámite, se aplicará lo 

dispuesto en el Código General del Proceso.” 

 

Y, el Artículo 318 del Código General del Proceso respecto de la oportunidad 

para interponer el recurso de reposición prescribe:  

 

“Artículo 318. Procedencia y oportunidades. Salvo norma en 
contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el 
juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica 
y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, para que se reformen o revoquen. 
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El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un 
recurso de apelación, una súplica o una queja. 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo 
sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. 
Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá 
interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la 
notificación del auto. 

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, 
salvo que contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual 
podrán interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos 
nuevos. 

Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá 
pedirse su aclaración o complementación, dentro del término de su 
ejecutoria.” (Subraya el Despacho). 

 

Ahora, el recurso de reposición se presentó el 23 de enero de 2024, y, el auto 

que recurre de rechazo por caducidad se notificó el 18 de enero del mismo 

año, por lo que, el recurrente se encontraba dentro del término para su 

interposición.  

 

De igual manera, del artículo 242 del CPACA se desprende que, el auto que 

rechaza la demanda por caducidad, es susceptibles del recurso de reposición, 

por lo que se resolverá el mismo.  

 

2. Del recurso de apelación interpuesto. 

 

El artículo 243 con la modificación introducida en la ley 2080 de 2021 consagra 

la procedencia del recurso de apelación frente al auto que rechace la demanda 

o su reforma: 

 
“Son apelables las sentencias de primera instancia y los siguientes 
autos proferidos en la misma instancia: 
1. El que rechace la demanda o su reforma, y el que niegue total o 
parcialmente el mandamiento ejecutivo. 
2. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso. 
3. El que apruebe o impruebe conciliaciones extrajudiciales o judiciales. 
El auto que aprueba una conciliación solo podrá ser apelado por el 
Ministerio Público. 
4. El que resuelva el incidente de liquidación de la condena en 
abstracto o de los perjuicios. 
5. El que decrete, deniegue o modifique una medida cautelar. 
6. El que niegue la intervención de terceros. 
7. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas. 
8. Los demás expresamente previstos como apelables en este código o 
en norma especial. 
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PARÁGRAFO 1o. El recurso de apelación contra las sentencias y las 
providencias listadas en los numerales 1 a 4 de este artículo se 
concederá en el efecto suspensivo. La apelación de las demás 
providencias se surtirá en el efecto devolutivo, salvo norma expresa en 
contrario. (Subraya la Sala) 
 

De la norma en cita se desprende que, contra el auto que rechaza la demanda 

por caducidad procede el recurso de apelación; por lo que, se resolverá en 

primer lugar el recurso de reposición, y si hay lugar a ello se concederá el 

recurso de apelación interpuesto de manera subsidiaria.  

 

3. Resolución del recurso de reposición.  

 

Mediante auto interlocutorio número 6 de 16 de enero de 2024 esta Sala de 

decisión resolvió rechazar de plano la demanda presentada por el señor César 

Mora Pérez contra el señor Jorge Andrés Arango Tabares – Registraduría 

Nacional del Estado Civil – Consejo Nacional Electoral, por operar el fenómeno 

de la caducidad; para lo cual se tomó como referencia para el conteo de dicho 

término el acta de reparto que tiene como fecha el 15 de enero de 2024 

(documento 001 del expediente digital). 

 

Ahora bien, con los argumentos del demandante, y el informe detallado 

rendido por la Secretaría de esta Corporación, se evidencia que el 

demandante presentó la demanda de nulidad electoral de la referencia el día 

11 de enero de 2024 al correo secadmcal@cendoj.ramajudicial.gov.co, el cual 

es una cuenta oficial de la Secretaría de este Tribunal; y ante la demanda allí 

presentada, la Secretaría la remite a la oficina judicial, quien, al día siguiente 

responde al demandante que “en cumplimiento del “Acuerdo Nro. CSJCAA20-

25 del 26 de junio de 2020 emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 

el único canal dispuesto para presentación de demandas, a partir del 01 de 

Julio de 2020 es la ventanilla virtual” y le indicó al usuario el link de acceso a la 

ventanilla virtual”. 

 

Así las cosas, para esta Sala de Decisión, si bien es cierto que el demandante 

radicó la demanda en el aplicativo de ventanilla virtual el día 15 de enero de 

2024, no puede desconocer la presentación de la demanda que éste hizo a un 

correo electrónico oficial de la Secretaría del Tribunal Administrativo de 

Caldas, y , por su parte el inciso tercero del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022 

dispone que: “las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo 

mismo que todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el 

mailto:secadmcal@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Consejo Superior de la Judicatura disponga para efectos del reparto”, norma 

que en este caso debe estudiar e interpretar la Sala a la luz del principio pro 

actione y del acceso a la administración de justicia. 

 

Por su parte, la Corte Constitucional en sentencia C - 091 de 20221 ha 

precisado lo siguiente frente al principio “pro actione”: 

 

“(...) La Corte ha acudido a diferentes argumentos para sustentar la 
admisibilidad de la demanda y emitir un pronunciamiento de fondo 
cuando no resulta claro el cumplimiento de algunos de los requisitos 
enunciados. Por un lado, ha aplicado el denominado principio pro 
actione, el cual implica que las dudas en relación con el cumplimiento 
de los requisitos de la demanda se resuelvan a favor del accionante[1]. 
En la misma línea, ha explicado que «el rigor en el juicio que aplica la 
Corte al examinar la demanda no puede convertirse en un método de 
apreciación tan estricto que haga nugatorio el derecho reconocido al 
actor y que la duda habrá de interpretarse a favor del demandante, es 
decir, admitiendo la demanda y fallando de fondo».  
 

 

Y, el Consejo de Estado2 se ha pronunciado respecto de la aplicación del 

principio pro actione para la admisión de la demanda: 

 

 

“(...) De otra parte, es importante destacar la posibilidad de dar 
aplicación, en precisos eventos, al principio pro actione (a favor del 
demandante), de manera concreta cuando exista una duda razonable 
que impida al juez, en sede del análisis de la admisión de la demanda, 
arribar a una conclusión clara y definida acerca del acaecimiento o no 
de la caducidad de la acción.” 
 
 

De conformidad con lo citado, esta Sala de decisión considera en virtud del 

principio “pro actione”   su aplicación en el presente caso en lo tocante con la 

presentación de la demanda, superando las formalidades en el asunto, y 

priorizando en este caso el derecho sustancial, resolviendo cualquiera duda 

existente a favor del demandante y de su derecho al acceso a la 

administración de justicia, si bien es cierto que la demanda debía presentarse 

en la ventanilla virtual; no puede pasarse por alto que, el demandante presentó 

la demanda en la Secretaría de esta Corporación, quien la remitió a la oficina 

judicial para lo de su competencia; oficina que debió incorporar la demanda 

presentada y sus anexos a la ventanilla virtual de manera inmediata; no 

                                                 
1 Corte Constitucional. Sentencia de 10 de marzo de 2022. CP. Dra. Cristina Pardo Schlesinger. 
Expediente D-14.197 
2 Consejo de Estado. Sala de lo contencioso Administrativo. Sección Tercera. Sub Sección C. Sentencia 
de 9 de mayo de 2011. CP. Dr. Enrique Gil Botero. Rad. 17001-23-31-000-1996-03070-01(17863) 

https://usc-word-edit.officeapps.live.com/we/wordeditorframe.aspx?ui=es-mx&rs=es-mx&wopisrc=https%3A%2F%2Fetbcsj.sharepoint.com%2Fteams%2FDespacho02Dr.FernandolvarezBeltrn%2F_vti_bin%2Fwopi.ashx%2Ffiles%2F1944a82bd8da408eaa39e128a8697844&wdenableroaming=1&wdfr=1&mscc=1&hid=202016ee-f042-4f98-ae06-66f14b5a60fd.0&uih=teams&uiembed=1&wdlcid=es-mx&jsapi=1&jsapiver=v2&corrid=79bc49e0-7aeb-4361-80cb-c3e94b303c19&usid=79bc49e0-7aeb-4361-80cb-c3e94b303c19&newsession=1&sftc=1&uihit=TeamsModern&muv=v1&accloop=1&sdr=6&scnd=1&sat=1&rat=1&sams=1&mtf=1&sfp=1&halh=1&hch=1&hmh=1&hwfh=1&hsth=1&sih=1&unh=1&onw=1&dchat=1&sc=%7B%22pmo%22%3A%22https%3A%2F%2Fwww.microsoft365.com%22%2C%22pmshare%22%3Atrue%7D&ctp=LeastProtected&rct=Normal&wdhostclicktime=1706636834148&instantedit=1&wopicomplete=1&wdredirectionreason=Unified_SingleFlush#_ftn1
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obstante, no solo no incorporó la demanda, sino que requirió al demandante 

un día después de la presentación de la demanda, para que siguiera las 

indicaciones brindadas respecto a su radicación en la ventanilla virtual, ello sin 

tener en cuenta que, para ese momento se encontraba vencido el término de 

caducidad en el presente asunto.  

Sumado a lo expuesto, se resalta el hecho que el demandante allegó la 

demanda a la Secretaría del Tribunal Administrativo de Caldas, siendo esta la 

jurisdicción competente en este asunto; y el artículo 2 de la ley 2213 de 2022 

precisa que:  

 

“Se podrán utilizar las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones, cuando se disponga de los mismos de manera 
idónea, en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en 
curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia. 

Se utilizarán los medios tecnológicos, para todas las actuaciones, 
audiencias y diligencias y se permitirá a los sujetos procesales actuar 
en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no 
sean estrictamente necesarias. Por tanto, las actuaciones no requerirán 
de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales o 
autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios 
físicos. 

Las autoridades judiciales darán a conocer en su página web los 
canales oficiales de comunicación e información mediante los cuales 
prestarán su servicio, así como los mecanismos tecnológicos que 
emplearán. 

La población rural, los grupos étnicos, las personas con discapacidad y 
las demás personas que tengan alguna dificultad para hacer uso de los 
medios digitales, podrán acudir directamente a los despachos judiciales 
y gozarán de atención presencial en el horario ordinario de atención al 
público; Adicionalmente, las autoridades judiciales adoptarán las 
medidas necesarias para asegurar a dichas personas el acceso y la 
atención oportuna por parte del sistema judicial. 

PARÁGRAFO 1°. Se adoptarán todas las medidas para garantizar el 
debido proceso, la publicidad y el derecho de contradicción en la 
aplicación de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones. Para el efecto, las autoridades judiciales procurarán la 
efectiva comunicación virtual con los usuarios de la administración de 
justicia y adoptarán las medidas pertinentes para que puedan conocer 
las decisiones y ejercer sus derechos. 

PARÁGRAFO 2°. Los municipios, personerías y otras entidades 
públicas, en la medida de sus posibilidades, facilitarán que los sujetos 
procesales puedan acceder en sus sedes a las actuaciones virtuales. 

 

Del artículo en mención, se interpreta que lo que se pretende con el uso de las 

tecnologías y la información en estos casos, es facilitar y agilizar el acceso a la 
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justicia, sin obstaculizar o generar barreras a los usuarios de la administración 

de justicia; de manera que, como se ha dicho, debe aceptarse en este caso la 

presentación de la demanda al correo electrónico de la Secretaría de esta 

Corporación, entendiendo entonces que, la demanda de nulidad electoral 

presentada por el señor César Mora Pérez contra el señor Jorge Andrés 

Arango Tabares, la Registraduría Nacional del Estado Civil y el Consejo 

Nacional Electoral fue presentada el día 11 de enero de 2024. 

 

Ahora, como se dijo en el auto recurrido, el término de caducidad de 30 días 

en este asunto se cuenta desde el 7 de noviembre de 2023, por ser el día 

siguiente de la declaratoria de elección del alcalde del municipio de Samaná, 

señor Jorge Andrés Arango Tabares, como lo dispone la norma antes 

transcrita; y los 30 días hábiles que se contaron, sin tener en cuenta días 

feriados ni vacancia judicial se cumplían el día jueves 11 de enero de 2024, y 

por ser esta la fecha en la que se radicó la demanda al correo 

secadmcal@cendoj.ramajudicial.gov.co, mal podría decirse que en este caso 

ha operado el fenómeno de caducidad, de manera que, hay lugar a reponer el 

auto interlocutorio número 6 de 16 de enero de 2024 esta Sala de decisión 

resolvió rechazar de plano la demanda presentada por el señor César Mora 

Pérez contra el señor Jorge Andrés Arango Tabares – Registraduría Nacional 

del Estado Civil – Consejo Nacional Electoral y se procede a la admisión de la 

demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 277 de la Ley 1437 de 

2011, como se dirá en la parte resolutiva de este auto. 

 

Por lo considerado, y teniendo en cuenta que se repondrá el auto que rechazó 

la demanda por caducidad, no hay lugar a conceder el recurso de apelación 

interpuesto de manera subsidiaria.   

 

Por lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Caldas, 

 

II. Resuelve: 

 

Primero: Reponer el auto interlocutorio número 6 de 16 de enero de 2024 

esta Sala de decisión resolvió rechazar de plano la demanda presentada por el 

señor César Mora Pérez contra el señor Jorge Andrés Arango Tabares – 

Registraduría Nacional del Estado Civil – Consejo Nacional Electoral, por 

operar el fenómeno de la caducidad y en su lugar  

mailto:secadmcal@cendoj.ramajudicial.gov.co
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 277 de la Ley 1437 de 2011, 

se admite la demanda que, en ejercicio del medio de nulidad electoral, 

regulado en el artículo 139 del CPACA presentó el señor César Mora Pérez 

en contra de la elección del alcalde electo del municipio de Samaná, Caldas, 

señor Jorge Andrés Arango Tabares. 

 

En consecuencia, para su tramitación, se dispone lo siguiente:   

    

Notificar: 

   

1) Al señor Jorge Andrés Arango Tabares como alcalde electo del 

municipio de Samaná al correo electrónico notificacionjudicial@samana-

caldas.gov.co, por ser ésta la dirección electrónica que se suministra en la 

demanda, en la forma y términos indicados en el artículo 199 del CPACA 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, en concordancia con el 

numeral 1 del artículo 277 ibídem 

 

2) Al señor Registrador Nacional del Estado civil al correo electrónico de 

notificacionjudicial@registraduria.gov.co, por ser ésta la dirección electrónica que 

se suministra en la demanda, en la forma y términos indicados en el artículo 

199 del CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021, en concordancia con el 

numeral 1 del artículo 277 ibidem 

 

 

3) Al presidente del Consejo Nacional Electoral al correo electrónico de 

cnenotificaciones@cne.gov.co, por ser ésta la dirección electrónica que se 

suministra en la demanda, en la forma y términos indicados en el artículo 199 

del CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021, en concordancia con el 

numeral 1 del artículo 277 ibidem. 

 

3) Al Ministerio Público mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales, en la forma y términos indicados en el artículo 199 del 

CPACA, en concordancia con el numeral 3 del artículo 277 ibidem. 

 

4) Al alcalde del municipio de Samaná, Caldas, Caldas, mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, en la forma y 

mailto:notificacionjudicial@samana-caldas.gov.co
mailto:notificacionjudicial@samana-caldas.gov.co
mailto:notificacionjudicial@registraduria.gov.co
mailto:cnenotificaciones@cne.gov.co
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términos indicados en el artículo 199 del CPACA, en concordancia con el 

numeral 2 del artículo 277 ibidem.  

 

5) Notifíquese personalmente al presidente del Consejo Nacional Electoral, en 

la forma dispuesta en el numeral 2º del artículo 277 del CPACA, como 

autoridad que intervino en la expedición del acto. 

 

6) Conforme a lo ordenado en el literal d) del artículo 277 del CPACA, deberá 

la parte actora notificar la presente providencia por aviso a los ciudadanos 

cuya elección fue declarada mediante el acta de Escrutinio general alcalde E-

26 de 6 de noviembre de 2023 en los términos del literal c) del artículo en 

mención. 

 

7) Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante.  

 

8) Informar al Presidente del Concejo municipal de Samaná, para que, por su 

conducto entere a los miembros de la Corporación sobre la demanda 

presentada, en los términos del numeral 6 del artículo 277 del CPACA 

 

9) Infórmese a la comunidad la existencia del proceso a través del sitio web de 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, de conformidad con el 

numeral 5 del artículo 277 del CPACA.  

 

Segundo: Córrase traslado de la demanda a las partes, a la autoridad que 

intervino en la expedición de los actos demandados y al Ministerio Público por 

el término de 15 días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 279 del 

CPACA.  

 

   

Se advierte a las partes y demás intervinientes, que deben aportarse todos 

los memoriales a través de mensaje de datos, enviados al correo electrónico 

tadmin02cld@notificacionesrj.gov.co, siendo éste el único medio oficial 

para la recepción de documentos.   
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Notifíquese y cúmplase 

Discutido y aprobado en Sala de Ordinaria de Decisión celebrada en la fecha. 

 

 

 

Magistrados 
 
 

  

                                              

                                             
                                           

                                                 Fernando Alberto Álvarez Beltrán    
                                                                     Magistrado Ponente   

                                                                                                                                                                        

               

                                          
   
   

                                                  

 


